
Ejecutivo - Acumulación Secuair Ingenieria  

Radicado: 680013103006 2022 – 00241 -00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, once de mayo de dos mil veintitrés 

  

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

1.   Como el título valor es una Factura Electrónica, debe allegar el documento electrónico original que contenga 

los soportes respectivos del envío del título valor al deudor, amén que se constata de los documentos aportados que 

corresponden a documentos impresos o fotocopiados y no al original del mensaje de datos, con lo cual se demerita 

la originalidad, autenticidad e integralidad del mensaje de datos, acotando que no obra el que contiene la presentación 

de la factura electrónica al deudor para su aceptación. 

 

2. Allegar los documentos referidos en el acápite de “pruebas” conservando el formato original con el que fueron 

creados los mensajes de datos, pues se evidencia que corresponden a copias impresas que por lo demás no son del 

todo legibles. 

 

3. Indicar las medidas adoptadas para sacar de circulación la factura objeto de la presente acción ejecutiva. 

 

En mérito de lo expuesto,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por Secuair Ingeniería contra TGA Asociados Ingeniería, 

Consultoría y Construcciones S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos puntualizados, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Wilson Cala Ardila identificado con T.P. 146.431 del C. S. de la J. como 

apoderado de la parte ejecutante. 
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